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Car¡os por finuciacióD

To'"
financiación

Cargos por
¡nlenses

SubtotalOtro.ProvisioDCI
fondos

Relación ¡-----,----,r----,------1
con el FGD
Porcen~e

Sociodad
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639.304.022
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9.000.000
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4.976.304
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119.847.576

2.243.855.744
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Bodegas Morenito .
Cerámicas La Rábida ..
Constructora e Inmobiliara Galicia,

Sociedad Anónima .
Cilasa ..
Creaciones Suga, S. A. . .
El Soto de Ribas, S. A. .. ..
EdiVlSsa .
Eurofisa ..
Explotaciones A¡rIcolas «El Bece-

rril» ..
Faro de San Antonio ..
Parque Club 80, S. A. .. ..
Polígono Industria1 del Francoli,

Sociedad Anónima .
Promotora Canaria de invemones .
Revestimientos Cerámicos, S. A. .
TBK Inveníones .
Urbanizadora Cristal, S. A. . .
Urbeparque . .. .. . .. .
Magusa ..
Preygsa ..
Inmobiliaria Villairueste, S. A. . ..
Residencial Tabla Pintora .
Europrix ..

Totales ..

Nom.-El importe de 4ICaJ'J05 por financiaciÓn» en los créditos analizados asciende a 1.624 millones de pesetas, lo que supone el 94 por 100 de la cifra total de entre..s de efectivo
efectuadas por el FOD.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Induslrial del Depar
lamenlo de 1naustria y Energía, por la que se homolo-
gan dos aparatos receptores de televisión marca «Phi·
I¡ps», madelo 15CE 121O/16B, y marca «Radiola»,
modelo 38KE 1102/16B, fabricados por «Sociedad
Española de Ldmparas Eléctricas "Z'» en San! Boi
de Uobregat, Barcelona (España).

Recibida en la Direcció General de ~uretat i Qualitat Indus
trial del Department d'lndústria i Enel'gla de la Oeneralitat de
Catalunya la solicitud .l'resentada por «Sociedad Española de
Lámparas E1~tricas "Z lO, con domicilio social en paseo Zona
Franca 217, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la'homologación de aparatos receptores de televisión, fabrica·
dos por .sociedad Española de Lámparas Eléctricas "Z"" en su
instalación industria1 ubicada en Sant Boi de Uobregat (Barcelona);

Resultando que el interesado ba presentado la documentaelón
exigida por la legislación vigente que afecta. al producto cuya
homologación se. solicita, y. que el ~borato~o ..erC S<:l'VlCIOS
Electrónicos, Sociedad AnóDlma», mediante dictamen técnICO con
clave 1484-B-IE, Yla Entidad Colaboradora «Asociación Española
para el Control de la Calidad (AECC), por certificado de clave
156/1986 han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo Presentado cumple todas las especificaciones actlta1mente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de nOVIembre,
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores de televisión;

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con
la Orden del Depanment d'lndústria i Energía, de 5 de marzo. !le
1986 de a.ción de funciones en el campo de la homologaclOn
y la aprobaCIón de prototipos, tipos y modelos, modIficada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GTV-OI39, con fecha de caducidad el dia 6 de abril
de 1989, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 6 de abril de 1988, y definir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologa
dos, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo 15CE 121O/16B.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: Si.

Marca «Radiol"", modelo 38KE lI02/l6B.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad. deberá cumplirse, además. lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704(1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radíoel~trica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 6 de abril de 1987.-EI Director general, Miquel Puíg

Raposo.


